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RESOLUCIÓN  N. TAT-3587-2018


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas diez minutos del treinta de noviembre del dos mil dieciocho. -

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por R.C.P.P., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-031-18.


RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, conoce el informe del Órgano Director del Procedimiento contenido en el oficio DAJ-2017-001415 del 23 de mayo de 2017, en el cual se informa que el señor R.C.P.P., debió realizar el cambio de unidad modelo 2000 antes del 14 de enero del 2016, sin embargo, dicha solicitud la realizó mediante el expediente N° 335947 del 2 de diciembre del 2016, esto es 11 meses después de lo permitido, afectando de esta manera la continuidad del servicio que ampara dicha concesión, siendo que al no poder circular la unidad incumplió con la obligación de prestar el servicio personalmente por al menos 8 horas diarias. (Léanse los folios del 36 vuelto al 40 del expediente TAT-031-18) 

La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe de conclusión del procedimiento administrativo y acuerda lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-001415, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Cancelar el derecho de concesión de la placa TL XXX, en virtud de incumplimiento del concesionario R.C.P.P. de realizar el cambio de unidad antes del vencimiento del rango de antigüedad establecido en el Decreto Ejecutivo 32261-MOPT y su reforma, además de incumplir con su obligación de prestar el servicio al menos 8 horas diarias personalmente.
3. Solicitar al Departamento de Concesiones y Permisos, aplicar lo dispuesto en el artículo 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, del 12 de noviembre del 2009 y 21 de enero del 2010, respectivamente, motivo por el cual, si el concesionario presenta recursos ordinarios contra el acto administrativo de cancelación, no se ejecutar (sic) el mismo, hasta que se resuelvan los recursos interpuestos.
4. Una vez resuelto lo anterior, aplicar la ejecución de la garantía de cumplimiento establecida en el artículo IX del Contrato de Concesión, suscrito por el concesionario. (…)” (Léanse los folios 36 vuelto y 37 del expediente TAT-031-18)

El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxxxxx@xxxxxxx.com, el viernes 2 de junio del 2017. (Léase el folio 10 del expediente TAT-031-18)

SEGUNDO. -	Que el señor R.C.P.P., interpuso el 8 de noviembre del 2017 sus RECURSOS DE REVOCATORIA APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, expresando en resumen lo siguiente:

1. Indica que es concesionario desde el año 2007, que no consta en todo este tiempo ningún proceso disciplinario en su expediente.
2. Que en la cancelación de su concesión se dan dos argumentos de bagatela, como es que no cumple con dar el servicio por lo menos ocho horas diarias, argumento que es totalmente falso por cuanto su persona es quien siempre ha conducido esa móvil, y con el debido uniforme. Por lo que estima se ha incumplido con el debido proceso, pues no consta en su expediente ningún proceso en su contra.
3. Alega que en la audiencia expresó los motivos por los cuales se retrasó en el trámite de cambio de unidad, tal retraso se debió a la cantidad de requisitos que se exigen para gestionar el respectivo cambio de unidad. 
4. Debido a considerar que la Junta Directiva incumple con el debido proceso y por ser la sanción mayor prevista, solicita se revoque lo actuado y de considerar que es merecedor de otra sanción se le aplique una medida menos gravosa y no la cancelación de la concesión ya que es el sustento diario de su familia. En caso de mantener la Junta Directiva lo actuado, solicita se eleve Recurso de Apelación ante el Superior Jerárquico. (Léanse los folios del 7 al 8 del expediente TAT-031-18)


TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.12.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo de 2018, conoce y avala el informe jurídico 2018-000815 del 27 de abril del 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina que el acto impugnado fue debidamente notificado el 2 de junio del 2017, y sus recursos se presentaron el 8 de noviembre de 2017, esto es cinco meses después de notificado, por el que el mismo es extemporáneo.

La Junta Directiva del Consejo, acoge las recomendaciones del informe y acuerda rechazar el recurso de revocatoria en contra del acuerdo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017 por ser extemporáneo y ordena la elevación del recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.

El acuerdo se notifica el lunes 7 de mayo del 2018, vía correo electrónico a la dirección xxxxxxxx@hotmail.com y al correo a nombre de R.V.C. (Léase el folio 2 del expediente TAT-031-18)


CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.


CONSIDERANDO


1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, se le caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TL-XXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que caducó el derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TL-XXX, del señor R.C.P.P., fue notificado, el viernes 2 de junio del 2017 vía correo electrónico a la dirección electrónica xxxxxxxx@xxxxxxxx.com;  - léase el folio 10 del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 8 de noviembre del 2017, con lo cual se tiene que el recurso se presenta en forma extemporánea, y así debe declararse.













POR TANTO

I.- Se dispone RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por R.C.P.P., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 






Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Lic.  Mario Quesada Aguirre		      Lic. Ronald Muñoz Corea
Juez 		                                                Juez






